
Tarapoto, 13 de julio de 2022

VISTO:

El Memorando N°6507-2022-GA/MPSM, de fecha 12 de julio de 2022, mediante el cual la Gerencia 
de Administración remite a la Oficina de Logística, el expediente de prestación adicional al Contrato N°009- 
2022-GA/MPSM, por el suministro de diésel B5 para emplearse en las unidades móviles del serenazgo 
municipal y dar cumplimiento a la meta, a fin de adoptar las acciones pertinentes en concordancia con la 
normativa en contrataciones vigente, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley 
de Reforma Constitucional N° 27680 y el Art. II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, precisando que dicha autonomía, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, con fecha 17 de febrero de 2022, se suscribió el Contrato N° 009-2022-GA/MPSM 
correspondiente al Procedimiento de Selección Subasta Inversa Electrónica N° 004-2021 -OEC/MPSM -  
Segunda Convocatoria, por el suministro de Diésel B5 para las diferentes unidades móviles de la 
Municipalidad Provincial de San Martín -  Tarapoto, entre la Municipalidad Provincial de San Martin y la 
empresa Grifo Latino E.I.R.L., con RUC: 20362074429, por un monto ascendente a SI 1,023,561.60 (Un 
Millón Veintitrés Mil Quinientos Sesenta y Uno y 60/100 S o l e s ) , \  /

Que, mediante Memorando N° 524-2022-GPP-MPSM, de fecha 30 de junio de 2022, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto remite a la Gerencia de seguridad ciudadana la asignación presupuestal por 
S117,000.00 (Diecisiete mil y 00/100 soles), para el suministro de diésel B5.
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Que, mediante informe N° 353-2022-SGSC-GSCGR-MPSM, de fecha 30 de junio de 2022, la Sub 

gerencia de seguridad ciudadana solicita prestación adicional aKontrato N° 009-2022-GA/MPSM, por eí 
importe de S1 17,000.00 (Diecisiete mil y 00/100 soles), a fin de que se garantice elsuministro de diésel 
B5, para el cumplimiento de la meta: Fortalecimiento del patrullaje municipal para la mejora de la- 
seguridad ciudadana.

Que, mediante Memorando N° 261-2022-GSCGR-MPSM,;de fecha Ol^de julio de 2022, a Gerencia
de Seguridad ciudadana y gestión de riesgos remite el requerimiento para prestación adicional al 
N° 009-2022-GA/MPSM.

Contrato

x ' / "
Que, mediante Informe N° 508-2022-OL-GA/MPSM, de fecha 05 de julio de 2022, la Oficina de' 

Logística opina procedente la contratación adicional al Contrato N° 009-2022-GA/MPSM, préyik opinión 
legal y siempre y cuando se cuente con las demás formalidades indicadas en la normativa vigente de 
contrataciones. "
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Que, mediante Informe Legal N° 0126-2022-OAJ/MPSM, de fecha 07 de julio de 2022, la Oficina de 
Asesoría Jurídica opina procedente la prestación adicional, mientras el contrato se encuentre vigente, la 
prestación adicional no supere el 25% del monto del contrato original y sea aprobada por el Alcalde 
provincial.

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del TUO de la Ley de contrataciones del estado, establece que, 
“Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar 
y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y  consultorías 
hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato” (...). En ese sentido, según lo solicitado por Sub gerencia de 
maquinaria, mantenimiento y equipo mecánico, la prestación adicional está sustentada en garantizar el 
suministro de diésel B5, a fin de emplearse en las maquinarias pesadas, que realizaran los trabajos de 
mantenimiento de las calles de la ciudad de Tarapoto.

Que, el numeral 157.1 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
señala que: “Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de 
prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, 
siempre que estas sean necesarias para alcanzarla finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar 
con la asignación presupuesta! necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de 
las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las
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Que, el numeral 157.3 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
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señala que: “En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma proporcional las 
garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía 
correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles desordenada la prestación adicional”. En ese 
sentido corresponde solicitar al contratista la ampliación la garantía.- v

Que, por lo expuesto y en virtud dé ja Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
y conforme a las atribuciones conferidas en la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

/ / $ * * * !  \  ciudadana.

ARTICULO PRIMERO. -  APROBAR la prestación adiciona] N° 01 deIJJontrato N° 009-2022-GA/MPSMA 
por el importe de S1 17,000.00 (Diecisiete mil y 00/100 soles), a fin de garantizar ej_ Suministro deJDiéser. 
B5 para las unidades móviles del Serenazgo municipal y dar cumplimientoa la meta de Fortalecimiento del 
patrullaje municipal para la mejora de la seguridad ciudadana, a solicitud de la Sub Gerencia de seguridad
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RTICULO SEGUNDO. -  SOLICITAR AMPLIACION DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO, por

el importe de S/ 1,700.00, que representa el 10% del adicional aprobado, el mismo que deberá efectuarse>
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en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la presente prestación adicional.^
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ARTICULO TERCERO. -  DISPONER LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -  SEACE.

Logística.
Archivo.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

^  MUNICIPALIDAD PROVIN MARTIN

Ing. HENRY «SALDO,NADO FLORES 
ALCALDE
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